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CERTIFICADOS EN LINEA



Accedemos a la plataforma Accademia U, desde el icono “Mi Colmayor”

encontrado en la parte superior del sitio web www.colmayor.edu.co



Cuando ingrese, diríjase al botón Certificados Informes U y de Clic



Se habilitan 4 pestañas, de las cuales debe dar Clic en Solicitar Certificados



encontrará los diferentes tipos de Certificados con los que cuenta el sistema, 

indicando el nombre del Certificado a solicitar, el valor, el subperíodo que hace 

referencia al periodo académico actual, Previsualización, donde podrá dar Clic en el 

botón Ver, y el cual le mostrará un ejemplo del Certificado



Previsualización del certificado



Selecciona el tipo o los tipos de Certificado(s) que requiera en el recuadro



Tener en cuenta la información que indica el recuadro Notas:



Cuando seleccione el tipo de certificado que requiere, de Clic en Guardar Solicitud



Le aparecerá un recuadro de confirmación de la solicitud, el cual indicará Si y 

después le mostrará los métodos de pago, también se le enviará al correo personal 

dicha información



Métodos de pago:



Correo confirmando la solicitud.



Cuando haya realizado el pago de la solicitud de certificados, ingresa de nuevo a la 

plataforma y se dirige al módulo de Certificados Informes U, y elija la pestaña 

Solicitudes Abiertas y se adjunta el recibo de pago en el botón Cargar 

Comprobante



Elija el archivo donde se encuentra la imagen del pago y de Clic en el botón abrir



Se debe Aceptar la confirmación



El recuadro de información de solicitud, cambiará a color verde y confirmará que el 

archivo fue subido exitosamente



Debe esperar entre 1 y 3 días hábiles máximo, para que se publique el certificado y 

lo pueda descargar desde su usuario en el sistema Accademia U, igualmente se 

enviará el certificado a su correo electrónico institucional y personal



Debe tener presente que luego de publicado, cada uno de los certificados dentro de 

la solicitud, estos tendrán una fecha de expiración de treinta (30) días, luego de ser 

generados. Al pasar este tiempo los certificados no podrán ser descargados.




